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c. El alcance de las acciones de control, deberá considerar en lo 
posible períodos de no más de dos años anteriores a la ejecución 
de las mismas; sin embargo, en caso de existir indicios de 
irregularidad, dicho plazo puede ser ampliado, teniendo especial 
cuidado en aquellos casos que comprenden la existencia de riesgos 
de prescripción, lo cual debe estar sustentado necesariamente en el 
capítulo “Planificación” del proyecto de Plan Anual de Control.  

 
4.2 Disposiciones 

 
a. Corresponde a la entidad, agotar las acciones para considerar en 

su presupuesto los recursos correspondientes para solicitar la 
designación de una Sociedad de Auditoría, para que realice la 
Auditoría a los Estados Financieros y el Examen Especial a la 
Información Presupuestal de la entidad, en base a lo establecido 
en la Directiva N° 013-2001-CG/B340: 

 
Únicamente, cuando la entidad no cuente con los recursos 
necesarios o cuando no se haya solicitado la designación 
correspondiente hasta la fecha de elaboración del proyecto de 
PAC, el OCI deberá incluir en su programación las referidas 
acciones de control:  
 
• Auditoría a los Estados Financieros (en la  acción de control se 

deberá consignar necesariamente como área principal a ser 
examinada “Estados Financieros-Cuenta General”). 

 
• Examen Especial a la Información Presupuestal (en la  acción 

de control se deberá consignar necesariamente como área 
principal a ser examinada “Información Presupuestal-Cuenta 
General”). 

 
b. En las entidades que cuentan con CAFAE, el OCI podrá planificar 

la Auditoría a los Estados Financieros del CAFAE en concordancia 
con lo dispuesto en la Directiva “Disposiciones para la Auditoría a 
la Información Financiera emitida por los Comités de 
Administración de los Fondos de Asistencia y Estímulo-CAFAE” - 
Directiva N° 02-2003-CG/CE, siempre que el CAFAE reciba 
transferencias de recursos de cualquier fuente de la entidad, que 
justifiquen el desarrollo de la misma. (en la acción de control se 
deberá consignar necesariamente como área principal a ser 
examinada “Estados Financieros-CAFAE”). 
 
Adicionalmente, de acuerdo a lo establecido en la Directiva 002-
2008-EF/93.01, se exceptúa de la obligación de efectuar la 
referida auditoría a los Gobiernos Locales y a las Sociedades de 
Beneficencia Pública. Asimismo, se exceptúa a los CAFAE que 
financian sus actividades únicamente con recursos provenientes 
de multas, tardanzas e inasistencias u otros ingresos propios.  
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c. El OCI del gobierno local programará la acción de control 
correspondiente al Programa del Vaso de Leche, en armonía con 
lo dispuesto en la Directiva “Lineamientos para la Auditoría al 
Programa del Vaso de Leche por los órganos de auditoría del 
Sistema Nacional de Control y Sociedades de Auditoría 
designadas en el ámbito de los Gobiernos Locales” - Directiva N° 
07-1999-CG/SDE; siempre y cuando, no se hubiera efectuado una 
acción de control en los años 2008 y 2009. (en la  acción de 
control se deberá consignar necesariamente como área principal a 
ser examinada “Estados Financieros-PVL”). 

 
Si se conoce la existencia de indicios de irregularidades que 
hubieran afectado sustancialmente al PVL; en su lugar, deberá 
considerarse la ejecución de un examen especial para la 
verificación correspondiente.   
 
El resumen de las observaciones detectadas, cuyo formato se 
incluye como Anexo N° 12 deberá adjuntarse al Informe 
resultante a ser remitido a la CGR.  

 
d. El OCI del gobierno local programará un Examen Especial a los 

Programas de Complementación Alimentaria - PCA, si el 
municipio hubiera recibido transferencias de recursos durante los 
años 2006, 2007 ó 2008; siempre y cuando, no se le hubiera 
efectuado una acción de control en los años 2008 y 2009. 
Alternativamente, los OCI que no puedan programar la presente 
acción de control, podrán efectuar la actividad de control contenida 
en el literal h. del numeral 5.2.   

 
e. Los OCI de las entidades del Estado (se excluyen los gobiernos 

locales) que tienen a su cargo Programas Sociales, programarán 
y ejecutarán durante los primeros meses del año una acción de 
control a uno de los programas sociales que ejecuta la entidad, 
incidiendo en la evaluación del cumplimiento de metas y objetivos; 
el informe resultante deberá ser elevado a la CGR el 15 de junio.   

 
f. Los OCI de las entidades que hayan suscrito convenios con el 

Programa Mundial de Alimentos de las Naciones Unidas, 
programarán y ejecutarán una acción de control sobre el  
cumplimiento de los objetivos de dichos convenios, incidiendo en 
la economía de las compras, efectuadas bajo el marco de los 
convenios, los beneficios logrados y verificando que se hayan 
orientado al desarrollo de las zonas ubicadas en los ámbitos de 
pobreza.   

 
g. Los OCI que cuentan con más de cuatro auditores (sin incluir al 

Jefe de OCI), incluirán en el proyecto PAC, por lo menos una 
acción de control cuyo objetivo general sea examinar las áreas o 
procesos que constituyen la función principal de la entidad, 
expresión de la misión institucional, enfocados en los riesgos 
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principales determinados para la entidad. 
 
 

5. Criterios y disposiciones para la programación de las Labores de 
Control - actividades de Control 

 
5.1  Criterios 
 

a. Para la determinación de las actividades de control a incluirse en el 
proyecto PAC, se debe tomar en cuenta el carácter selectivo del 
control; por tal motivo, es necesario considerar los lineamientos de 
política impartidos por la Contraloría General, las disposiciones 
contenidas en la presente Directiva, y los encargos establecidos en 
normas diversas. 

 
b. Para determinar el número de actividades de control que el OCI 

está en condiciones de programar, se deberá tomar en cuenta los 
recursos disponibles del OCI como son: capacidad operativa, 
presupuesto asignado, etc. 

 
5.2  Disposiciones 
 

a. Veedurías: El OCI realizará actividades de veeduría, de 
conformidad con lo establecido en la Directiva “Ejercicio del Control 
Preventivo por la Contraloría General de la República-CGR y los 
Órganos de Control Institucional-OCI” – Directiva N° 002-2009-
CG/CA aprobada por RC. N° 094-2009-CG.  

 
En el caso de entidades en las cuales se produzcan cambio de 
autoridades elegidas por voto popular, los OCI deberán incluir 
necesariamente en su proyecto PAC, la actividad de control de 
veeduría a los actos de transferencia de cargo de autoridades 
elegidas por voto popular. 

 
b. Informe de Seguimiento de Medidas Correctivas: El OCI remitirá al 

31.ENE y al 31.JUL los Informes correspondientes al 31.DIC del 
año anterior y 30.JUN respectivamente, en concordancia con lo 
establecido en la Directiva N° 014-2000-CG/B150 “Verificación y 
seguimiento de implementación de recomendaciones derivadas de 
acciones de control” aprobada por R.C. N° 279-2000-CG. 

 
c. Evaluación de las Denuncias recibidas: El OCI efectuará la 

evaluación de denuncias con celeridad, a efecto de garantizar una 
actuación oportuna ante hechos que  atentan contra el interés 
fiscal, o conlleven a riesgos de prescripción - Directiva “Servicio de 
Atención de Denuncias” – Directiva N° 008-2003-CG/DPC.  

 
d. Informe de Evaluación de Cumplimiento de las Medidas de 

Austeridad: En concordancia con lo establecido en la Directiva N° 
003-2009-CG/SE aprobada con R.C. N° 143-2009-CG de 
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20.OCT.2009, se efectuará el envío web del Informe de Evaluación 
de Cumplimiento de Medidas de Austeridad y los Formatos 
correspondientes al año fiscal 2009, a más tardar el 31.MAR.  

 
e. Informe anual para el Consejo Regional o Municipal: El OCI del  

gobierno regional y local, planificará la elaboración del Informe 
Anual a que se refiere la Directiva “Estructura y Contenido del 
Informe Anual emitido por los Órganos de Control Regional y Local 
ante el Consejo Regional o el Consejo Municipal” - Directiva N° 
002-2005-CG/OCI-GSNC.  

 
En cuanto al numeral 2.1.4 verificación de Denuncias, incluido en el 
segundo capítulo del Informe citado, se deberá cautelar la reserva 
establecida en el literal n) del artículo 22° de la Ley N° 27785 – Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República, no debiendo revelar la identidad del 
denunciante, ni información de la denuncia que pudiera perjudicar u 
obstaculizar las investigaciones o acciones ulteriores a que hubiere 
lugar.   

 
f. Participación en Comisión Especial de Cautela: Tratándose de 

entidades que hubiesen contratado una Sociedad de Auditoría 
Externa, el OCI participará en la Comisión Especial de Cautela en 
concordancia con lo establecido en el Artículo 8° del Reglamento de 
las Sociedades de Auditoría conformantes del Sistema Nacional de 
Control – R.C. N° 063-2007-CG.  

 
g. Presupuestos Adicionales de Obras Públicas que no superen el 

monto requerido para solicitar la opinión previa de la CGR: Siempre 
y cuando el OCI cuente con Ingeniero Civil, efectuará control 
selectivo en concordancia con la Única Disposición Complementaria 
Final de la Directiva “Autorización Previa a la Ejecución y Pago de 
Presupuestos Adicionales de Obra” – Directiva N° 01-2007-
CG/OEA. 

 
h. Visita a los Programas de Complementación Alimentaria – PCA: El 

OCI del gobierno local provincial deberá programar una Visita a los 
Programas de Complementación Alimentaria - PCA, si la 
municipalidad provincial tiene 3 o más años recibiendo dichos 
recursos, y siempre y cuando no haya sido sometida a un examen 
especial en el año inmediato anterior, debiendo emitir una Hoja 
Informativa en la que señale lo apreciado en cada uno de los 
procesos que se desarrollan en las etapas de ejecución de los 
Programas visitados, así como las conclusiones y recomendaciones 
correspondientes. 

 
i. Evaluación del Sistema de Control Interno: El OCI planificará la 

evaluación del Sistema de Control Interno de la entidad en 
concordancia con lo establecido en la Ley de Control Interno - Ley 
N° 28716 – Ley de Control Interno de las entidades del Estado y 
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modificatorias. El Informe resultante de ésta actividad, deberá ser 
remitido a la Gerencia Central Anticorrupción de la Contraloría 
General de la República a más tardar para el 30 de noviembre.  

 
Las empresas del Estado bajo el ámbito de FONAFE, deberán 
considerar en su evaluación las disposiciones contenidas en el 
Código Marco del Control Interno aprobado con Acuerdo de 
Directorio N° 001-2006/028-FONAFE. 

 
j. Verificación del cumplimiento de normativa expresa, para lo cual se 

podrá tomar como referencia la relación contenida en el Anexo N° 
13.  

 
k. El OCI incluirá en su programación una actividad de reserva 

denominada “Atención de encargos de la Contraloría General”, la 
cual consignará en conjunto el 20% del total de h/h disponibles, que 
se han reservado para la atención de encargos de acciones y 
actividades de control a ser dispuestas por la Contraloría General 
de la República.   

 
La meta anual es de 1 ( 0.25, 0.5, 0.75 y 1). Tanto la meta anual 
como el total de h/h al año se deben distribuir en cuatro partes 
iguales y en forma acumulativa a lo largo de todo el año. 

 
l. Los OCI deben incluir la actividad de apoyo denominada “Gestión 

Administrativa de la Oficina del OCI”, cuya meta anual que es 1 ( 
0.25, 0.5, 0.75 y 1). Tanto la meta anual como el total de h/h se 
deben distribuir en cuatro partes iguales y en forma acumulativa a 
lo largo de todo el año. Esta actividad comprende la Formulación 
del Presupuesto del OCI, gestiones para garantizar el normal 
funcionamiento del OCI, charlas de seguridad y otras actividades de 
gestión administrativa.  

 
m. El OCI deberá recordar al Titular de la Entidad, al cierre de cada 

período fiscal y al término de su gestión, la obligación de alcanzar a 
la Gerencia de la Prevención de la Corrupción de la Contraloría 
General, dentro de los plazos establecidos, el Informe de Rendición 
de Cuentas de los Titulares, en concordancia con lo dispuesto en la 
Directiva N° 04-2007-CG/GDES de 10.OCT.2007. El número de h/h 
destinados a la atención del presente encargo, deberá ser 
consignado en la actividad “Atención de encargos de la Contraloría 
General”. 
 

6. Registro de la planificación de las Labores de Control  
 

Para fines de la formulación del PAC, las labores de control se registrarán 
en el Formato A-1 denominado “Planificación: Labor de Control - acción de 
control” y en el Formato A-2 denominado “Planificación: Labor de Control - 
actividad de control”, según los instructivos correspondientes que forman 
parte de la presente Directiva. 
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7.  Contenido del Proyecto de Plan Anual de Control  - PAC       
 
La elaboración del proyecto de PAC comprende la planificación de las 
Labores de Control (acciones y actividades de control), el sustento de los 
criterios empleados para la priorización y determinación de las labores de 
control, la problemática de la entidad incluyendo los riesgos detectados, la 
problemática del OCI, los Formatos A-1, A-2, el Anexo N° 4 “Reporte: 
Programación de h/h del personal del OCI en las Labores de Control” y el 
Anexo N° 6 “Reporte resumen de labores de control”. La estructura y 
contenido del proyecto de PAC se detalla en el Anexo N° 3. 
 
Al momento del envío vía Web del proyecto de Plan Anual de Control, el 
OCI deberá remitir por separado la información del Formato “Información 
básica de entidades sujetas al SNC” (R.C. N° 069-2001-CG publicada el 8 
de junio de 2001). De igual manera, dicho formato impreso deberá  
presentarse a la mesa de partes de la Contraloría General de la República, 
en oficio separado.  
 

8. Visación del proyecto de Plan Anual de Control previamente a su 
presentación ante la CGR 

 
Una vez elaborado y suscrito el proyecto PAC, el Jefe del OCI procederá a 
elevarlo según corresponda, al Titular de la Entidad como responsable de 
asegurar la disponibilidad de los recursos para su ejecución, al Jefe del 
Órgano Desconcentrado, o al funcionario a quién deleguen, para la visación 
del “Reporte: Resumen de Planificación de las Labores de Control”, el cual 
contiene los costos de las Labores de Control de los Formatos A-1 y A-2. 
(Ver Anexo N° 6). Con lo cual, el Titular de la entidad se compromete a 
asignar al OCI los recursos presupuestales necesarios para cumplir con su 
PAC.  

 
G.    PRESENTACIÓN, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PLAN 

ANUAL DE CONTROL 
 

1.     Presentación.  
 
1.1 La presentación del proyecto PAC se realizará en la sede central de la 

Contraloría General de la República y en las Oficinas Regionales de 
Control según corresponda, hasta el 18.DIC (incluyendo el término de 
la distancia). 

 
1.2 En caso de incumplimiento en la presentación del proyecto PAC, las 

unidades orgánicas de línea, notificarán dentro de los cinco (05) días 
útiles posteriores al vencimiento del plazo, a los OCI que no 
cumplieron con su presentación, otorgando un plazo de adicional de 
cinco (05) días útiles más el término de la distancia, sin perjuicio de la 
adopción de las acciones que correspondan. 
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2. Evaluación del proyecto de Plan Anual de Control por la Contraloría 
General  

 
2.1 Las unidades orgánicas de línea evaluarán si los proyectos PAC se 

sujetan a los lineamientos de política aprobados, criterios y 
procedimientos contenidos en la presente Directiva, y las disposiciones 
específicas que fueran impartidas por las mismas. Asimismo, 
constatarán que coincida el código de la información recibida vía Web 
por la CGR con el “código de envío” contenido en los Formatos 
impresos A-1 y A-2. 

 
Producto de la evaluación, las unidades orgánicas de línea, emitirán su 
visto bueno sobre el proyecto de Plan Anual de Control; validando en 
el Sistema de Control Gubernamental el envío Web de la información 
que cuenta con su conformidad. 

 
2.2 De no encontrar conforme el contenido del proyecto PAC con la 

información registrada en el Sistema de Control Gubernamental, se 
notificará al OCI para la subsanación correspondiente:  

 
La unidad orgánica de línea, notificará al OCI las observaciones al 
proyecto PAC, en forma fundamentada, otorgándole un plazo no mayor 
a  cinco (05) días útiles de recibida la notificación más el término de la 
distancia, para la subsanación correspondiente. Superadas las 
observaciones, el OCI deberá volver a presentar el proyecto PAC, vía 
Web y en forma impresa, siguiendo los procedimientos señalados para 
su presentación.  

 
2.3 Únicamente será necesario volver a solicitar la visación del Anexo N° 6 

actualizado por parte del Titular de la Entidad, si la subsanación de las 
observaciones señaladas origina que la entidad requiera de una mayor 
disponibilidad de recursos para el funcionamiento del OCI.  

 
2.4 Si durante el proceso de evaluación del proyecto de PAC se produjera 

el cambio de la Jefatura del OCI, la unidad orgánica de línea deberá 
solicitar al OCI la modificación del proyecto alcanzado, incorporando al 
nuevo Jefe de OCI en la capacidad operativa y en la programación de 
las labores de control.   

 
3. Aprobación.  

 
3.1 Las unidades orgánicas de línea informarán a la Gerencia de 

Planeamiento Estratégico y Control la relación de proyectos de PAC 
que cuentan con su conformidad, y cuya información se encuentra 
debidamente registrada en el Sistema de Control Gubernamental. 

 
3.2 La Gerencia de Planeamiento Estratégico y Control, como responsable 

 



 
 
 

14

 
 

del proceso de planeamiento, verificará selectivamente la información 
registrada en el Sistema de Control Gubernamental de la CGR, y en 
caso de detectar inconsistencias en su contenido comunicará a las 
unidades orgánicas de línea, para la subsanación correspondiente. 

 
3.3 Si previamente a la presentación de la propuesta de aprobación del 

proyecto de PAC se produjera el cambio de la jefatura del OCI, deberá 
solicitarse a la unidad orgánica de línea competente para que el OCI 
modifique el proyecto de PAC alcanzado, incorporando al nuevo Jefe 
de OCI en la capacidad operativa y en la programación de las labores 
de control.   

 
3.4 La Gerencia de Planeamiento Estratégico y Control, integra los 

proyectos PAC que cuentan con la respectiva conformidad y procede a 
elaborar la propuesta de aprobación correspondiente, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22º, inciso h) de la Ley Nº 27785. 

 
4. Registro de la aprobación del Plan Anual de Control  

 
Luego de aprobado el PAC, la Gerencia de Planeamiento Estratégico y 
Control registra en el Sistema de Control Gubernamental la aprobación de 
dichos proyectos, generándose automáticamente el código 
correspondiente. Dicho código, será puesto a disposición de los OCI a 
través de la página web o portal de la CGR. 
 

5. Formulación y  Reformulación de oficio del proyecto PAC 
 

En casos debidamente justificados, el proyecto PAC de un OCI podrá ser 
formulado o reformulado, total o parcialmente, por la unidad orgánica de 
línea, teniendo en cuenta la capacidad operativa del OCI.  

 
Las unidades orgánicas de línea, remitirán a la Gerencia de Planeamiento 
Estratégico y Control el proyecto PAC formulado de oficio, para el 
correspondiente trámite de aprobación. Una vez informada de la aprobación 
del Plan Anual de Control, la unidad orgánica de línea encargará su ejecución 
al OCI de la entidad o a otro OCI que considere pertinente.  
 
 

H.  EJECUCIÓN, MODIFICACIÓN E INFORME DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN  
         ANUAL DE CONTROL 

 
1. Ejecución 
 

1.1 La ejecución del PAC es una labor permanente, sistemática y de 
responsabilidad de los Jefes de OCI. Asimismo, la supervisión y 
evaluación del cumplimiento del PAC corresponde ser efectuado por 
las unidades orgánicas de línea de la Contraloría General, respecto a 
las entidades bajo su ámbito de control. 

 
1.2. Previo al inicio de la ejecución de una Labor de Control - acción de 
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control, el OCI solicitará a la unidad orgánica de línea, bajo cuyo 
ámbito se encuentra, las denuncias evaluadas que se relacionan con 
el objetivo de la acción de control. La unidad orgánica de línea, en 
coordinación con la Gerencia de Denuncias y Acciones Especiales, 
cautelando la identidad del denunciante, proporcionará las denuncias 
que ameritan verificarse, dentro de los cinco (05) días útiles 
siguientes. Transcurrido el plazo y en caso de no tener respuesta al 
requerimiento, el OCI deberá dar inicio a la acción de control. 

 
Los Órganos del SNC, deberán tomar en cuenta que la identidad del 
denunciante se encuentra protegida en mérito al numeral 5.4 de la 
Directiva “Servicio de Atención de Denuncias” aprobada mediante 
Resolución de Contraloría N° 443-2003-CG, la cual es concordante 
con el artículo 22° inciso n) de la Ley N° 27785. 

 
1.3 En el desarrollo de la Labor de control – actividad de control 

“Evaluación de denuncias”, el OCI numerará cada año y en forma 
correlativa las denuncias recibidas directamente, las conocidas de 
oficio y las trasladadas por la Contraloría General, debiendo evaluar 
individualmente cada una de ellas, para lo cual tomará en cuenta los 
Anexos N° 15, N° 16  y N° 17.      

   
1.4 La Labor de Control – acción de control no planificada, se realizará 

con opinión previa favorable de la unidad orgánica de línea, para lo 
cual el OCI alcanzará su propuesta acompañada de la justificación 
correspondiente. La unidad orgánica de línea en un plazo máximo de 
diez (10) días útiles emitirá su conformidad o no conformidad por 
escrito. De ser conforme, el OCI registrará en el Sistema de Control 
Gubernamental la información correspondiente en el Formato A-1 
“Planificación: Labor de Control - acción de control”, para su remisión 
vía web y en forma impresa a la Contraloría General.  

 
1.5 Si la Contraloría General de la República hubiese dispuesto el 

desarrollo de la Labor de Control – acción de control, la unidad 
orgánica de línea correspondiente deberá remitir al OCI el archivo del 
Sistema de Control Gubernamental conteniendo el encargo; luego de 
ser registrado como tal, el OCI remitirá a la contraloría General la 
información correspondiente al Formato A-1 “Planificación: Labor de 
Control - acción de control”, vía web y en forma impresa.  
 

1.6 Tratándose del inicio de una Labor de Control - acción de control no 
planificada con indicios razonables de comisión de delito o de 
responsabilidad civil, no será necesario contar con la referida opinión; 
sin embargo, inmediatamente a su inicio, el OCI está obligado a 
remitir a la CGR el Formato A-1 “Planificación: Labor de Control - 
acción de control”, vía web y en forma impresa.  

 
1.7 Todas las actividades de control, cuya normativa no establezca la 

estructura y contenido del Informe Resultante de las mismas, 
deberán tomar en cuenta la siguiente estructura básica: 
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Título: INFORME RESULTANTE DE LA ACTIVIDAD DE CONTROL 
N° 02-XXXX-2010- YY  (Ejem: N° 02-0079-2010-004) 
 
I. ANTECEDENTES 
II. COMENTARIOS 
III. LIMITACIONES QUE SE PRESENTARON EN LA EJECUCIÓN 
IV.  CONCLUSIONES 
V. RECOMENDACIONES 

 
1.8 En concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 20° del 

Reglamento de los Órganos de Control Institucional, los OCI remitirán 
a la CGR los resultados de sus actividades de control, únicamente en 
los casos y plazos que se encuentren establecidos en norma o 
disposición específica. En los demás casos, los informes y los 
papeles de trabajo correspondientes deberán ser mantenidos en 
custodia en armonía con lo establecido en el literal q) del artículo 20° 
del Reglamento de los Órganos de Control Institucional.     

 
2. Registro de la Ejecución 
 

2.1. La información correspondiente a las Labores de Control se 
registrará al término de cada trimestre y de forma acumulativa en el 
Formato B-1 “Estado de ejecución: Labor de Control - acción de 
control” y en el Formato B-2 “Estado de ejecución: Labor de Control - 
actividad de control”, para lo cual se tomará en cuenta los 
“Instructivos” que forman parte de la presente Directiva, estos 
formatos deberán ser remitidos vía Web a la CGR previamente a la 
presentación impresa de los Informes de Cumplimiento del Plan. 

 
2.2 El registro del avance de ejecución de cada acción de control se 

efectuará en forma acumulada, según los siguientes parámetros: 
 
                                                                                                    % de avance 

                  ETAPA                                               etapa     acumulado  
  
Planificación Específica = 20% 
- Elaboración del Programa de Auditoría           15%           15%   
   
- Elaboración del Plan de Auditoría                     5%           20% 
 
Ejecución = 60% 
 
- Análisis de la información                               35%           55% 
- Elaboración y comunicación de hallazgos       10%            65% 
- Evaluación de aclaraciones y/o comentarios   15%            80% 
 
Elaboración y Aprobación del Informe = 20% 
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- Elaboración del Informe                                  19%            99% 
- Resumen y registro del Informe en el                1%          100% 
  Sistema de Control Gubernamental 
 

2.3 El registro del avance de la ejecución acumulada en el periodo, de 
las Labores de Control (acciones o actividades de control) considera 
los siguientes estados: 

- “En Proceso” cuando la Labor de Control (acción o actividad de 
control) ha sido iniciada y presenta un avance mayor a 0%. 

- “Suspendida” cuando la Labor de Control (acción o actividad de 
control) iniciada, detuvo temporalmente su ejecución por motivos 
de fuerza mayor (toma de local, desastres naturales, etc.), y 
presenta un avance mayor a 0% y menor a 100%, debiendo 
precisar las justificaciones del caso. 

- Labor de Control - acción de control “Concluida” cuando se ha 
emitido el Informe o los Informes resultantes de la misma, se  
registró el último informe en el Sistema de Control Gubernamental, 
y además se remitió al Titular de la entidad y simultáneamente a la 
Contraloría General de la República, presenta un avance de 
100%. 

- Labor de Control - actividad de control “Concluida con 
cumplimiento de meta” cuando durante el transcurso del año se 
alcanza o supera la meta planificada, pudiendo continuar 
registrándose la superación de dicha meta en los siguientes 
trimestres del año. 

- Labor de Control - actividad de control “Concluida sin 
cumplimiento de meta” corresponde a las actividades de control 
que al 31.DIC se encuentren “En proceso” o “Suspendidas”, sin 
haber cumplido la meta programada para el año.  

- Labor de Control - “Pendiente” cuando una acción o actividad de 
control planificada no se ha iniciado durante el  período, y 
presenta un avance de 0%. Por ejemplo, si se programó recibir un 
número de denuncias y no se recibe ninguna, el casillero debe 
quedar en blanco.  

- Labor de Control - “Cancelada” cuando una acción de control o 
actividad de control que se encuentra en los estados de “En 
proceso” o “Suspendida” y se decide no efectuarse por razones 
debidamente justificadas, debiendo precisar las causas. Para que 
una labor de control pueda cambiarse a este estado no se 
requiere de una modificación del PAC. 

Las Labores de Control (acciones y actividades de control) que se 
encuentran en situación de “Pendientes” al 31 de diciembre de 
cada año de ejecución, deberán ser “Canceladas” y registradas 
como tal en el Sistema de Control Gubernamental, debiendo 
precisar las justificaciones del caso.  

Las Labores de Control - acciones de control que se encuentran 
en situación de “Suspendidas” y que no serán reiniciadas durante 
el año siguiente, deberán ser  “Canceladas” y registradas como tal 
en el Sistema de Control Gubernamental, debiendo precisar las 
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justificaciones del caso. 

 
3. Actividad de reserva 
 

El avance de esta actividad se debe registrar necesariamente al término 
de cada trimestre, tomando en cuenta el Instructivo de registro del 
Formato B-2. 
 
Las h/h para la creación de acciones de control no programadas y de 
actividades de control no programadas dispuestos por la CGR se 
descontarán de la actividad “Atención de Encargos de la CGR”. Asimismo, 
las h/h para la atención de otros encargos que no han generado acciones 
ni actividades de control deberán registrarse en la actividad “Atención de 
Encargos de la CGR”.   

 
Las h/h destinadas a la atención de las reformulaciones de los Informes 
resultantes de labores de control del pasivo, se deben registrar 
únicamente en esta actividad. (Cabe precisar, que las h/h destinadas a la 
atención de las reformulaciones de los Informes resultantes de labores de 
control del año de ejecución, se deben registrar necesariamente en la 
labor de control correspondiente). 
 

 
4. Modificación-Reformulación del Plan Anual de Control 

 
4.1 Se entiende como modificación por reformulación del Plan Anual de 

Control, cuando se producen cambios de contenido en el plan 
aprobado, los cuales comprenden la eliminación de acciones o 
actividades de control programadas que se encuentran pendientes de 
ejecución, el cambio en los objetivos, eliminación de áreas de 
incidencia, etc.  

 
4.2 Los OCI sólo podrán requerir la reformulación de su PAC aprobado, 

cuando existan razones excepcionales de interés institucional o que 
afecten sustancialmente el accionar del OCI, como son 
reorganización institucional; fusión de entidades; absorción; 
reducción significativa de la capacidad operativa del OCI, encargo de 
la CGR de ejecutar el PAC de otro OCI, desastres naturales y casos 
excepcionales debidamente justificados, la solicitud de reformulación 
contendrá los argumentos técnicos que sustentan el pedido.  

 
4.3 La propuesta de modificación podrá ser presentada a partir del 15 de 

julio como resultado del Informe de Cumplimiento ENE-JUN del PAC. 
 
4.4 Las labores de control inicialmente programadas que no se van a 

realizar deberán ser eliminadas, debiendo mantener su codificación 
inicial. Toda labor de control adicional a incorporarse en el PAC 
deberá continuar con el número correlativo de las labores de control 
inicialmente aprobadas (acciones de control o actividades de control 
según corresponda).   
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4.5 La unidad orgánica de línea, evaluará la propuesta inicial presentada 

en un plazo máximo de diez (10) días útiles de recibida,  
comunicando por escrito su conformidad o no conformidad. De ser 
conforme, el OCI procederá a la remisión vía Web de los formatos (A-
1, A-2 y el Anexo N° 6 “Reporte Resumen de Labores de Control”) 
que contienen la reformulación, remitiendo a continuación su 
propuesta en forma impresa.  

 
4.6 Contando con la opinión favorable de la unidad orgánica de línea, el 

OCI procederá a registrar en el Sistema de Control Gubernamental 
su propuesta de modificación-reformulación del PAC, a partir de ese 
momento, el OCI se encuentra temporalmente exonerado de 
presentar cualquier información del Sistema de Control 
Gubernamental, debiendo cumplir con regularizar la presentación de 
dicha información dentro de los diez días útiles de recibir la 
comunicación de la CGR aprobando o denegando la solicitud. 

 
4.7 La propuesta final de modificación, con la opinión favorable de la 

unidad orgánica de línea, podrá ser presentada a la CGR hasta el 31 
de agosto, toda vez que en el mes de setiembre se inicia el proceso 
de planificación del Plan Anual de Control del siguiente año. 

 
4.8 La unidad orgánica de línea, evaluará la propuesta final presentada 

en un plazo máximo de diez (10) días útiles de recibida, verificará la 
consistencia entre la información recibida en forma física y la remitida 
vía Web respecto a la inicialmente aprobada, en caso de existir 
diferencias, la unidad orgánica de línea, notificará al OCI las 
observaciones al proyecto de reformulación, en forma fundamentada, 
otorgándole un plazo no mayor a cinco (05) días útiles de recibida la 
notificación más el término de la distancia, para la subsanación 
correspondiente. Superadas las observaciones, el OCI deberá volver 
a presentar el proyecto de reformulación, vía Web y en forma 
impresa.  
 

4.9 En caso de conformidad la unidad orgánica de línea solicitará a la 
Gerencia de Planeamiento Estratégico y Control la continuación del 
trámite de aprobación, acompañando la Hoja de Evaluación 
Electrónica y los formatos modificados; ésta a su vez verificará que la 
información registrada en el Sistema de Control Gubernamental se 
adecue a las disposiciones contenidas en la Directiva y formulará de 
ser el caso la Hoja Informativa y el proyecto de Resolución 
correspondiente, en un plazo máximo de cinco (05) días útiles de 
recibido. Por su parte, la Gerencia de Asesoría Técnico Legal visará 
el proyecto de Resolución en un plazo máximo de cinco (05) días 
útiles de recibido. 
 

4.10 Luego de aprobada la modificación, la Gerencia de Planeamiento 
Estratégico y Control generará en el Sistema de Control 
Gubernamental  el código de registro de la aprobación de la 
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modificación, debiendo comunicarlo al OCI vía oficio. 
 
 

5. Modificación-Reprogramación del Plan Anual de Control 
 
5.1 Se entiende como modificación por reprogramación del Plan Anual de 

Control, cuando se producen cambios en la programación inicial, y 
siempre y cuando se mantengan las mismas acciones y actividades 
de control que se han aprobado vía Resolución de Contraloría. Esta 
opción es válida cuando se requiere efectuar cambios en las fechas 
de programación, también se encuentran comprendidos los casos en 
los cuales a pedido de la Contraloría General o a las situaciones 
excepcionales anteriormente señaladas, se incrementen los objetivos, 
áreas de incidencia o el alcance de la acción de control. 

 
5.2 Los OCI sólo podrán requerir la reprogramación de su PAC aprobado, 

cuando existan razones excepcionales que afecten sustancialmente el 
accionar del OCI, la solicitud de modificación contendrá los 
argumentos técnicos que sustentan el pedido.  

  
5.3 La propuesta de modificación deberá ser presentada a partir del 15 de 

julio como resultado del Informe de Cumplimiento ENE-JUN del PAC. 
 
5.4 La unidad orgánica de línea, evaluará la propuesta inicial presentada 

en un plazo máximo de diez (10) días útiles de recibida, debiendo 
comunicar por escrito su conformidad o no conformidad. De ser 
conforme, el OCI remitirá vía Web los formatos (A-1, A-2 y Anexo N° 6 
“Reporte Resumen de Labores de Control”) remitiendo a continuación 
su propuesta en forma impresa.  

 
5.5 Desde el momento que el OCI procede a registrar en el Sistema de 

Control Gubernamental su propuesta de modificación-reprogramación 
del PAC, se encuentra temporalmente exonerado de presentar ante la 
CGR la información del Sistema de Control Gubernamental, debiendo 
cumplir con regularizar la presentación de dicha información dentro de 
los diez (10) días útiles de recibir la comunicación de la CGR 
aprobando o denegando la solicitud. 

 
5.6 La propuesta final de modificación, con la opinión favorable de la 

unidad orgánica de línea, podrá ser presentada a la CGR hasta el 31 
de agosto, toda vez que en el mes de setiembre se inicia el proceso 
de planificación del Plan Anual de Control del siguiente año. 

 
5.7 La unidad orgánica de línea, evaluará la propuesta final presentada en 

un plazo máximo de diez (10) días útiles de recibida, verificará la 
consistencia entre la información recibida en forma física y la remitida 
vía Web respecto a la inicialmente aprobada, en caso de existir 
diferencias, la unidad orgánica de línea, notificará al OCI las 
observaciones al proyecto de reformulación, en forma fundamentada, 
otorgándole un plazo no mayor a cinco (05) días útiles de recibida la 
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notificación más el término de la distancia, para la subsanación 
correspondiente. Superadas las observaciones, el OCI deberá volver 
a presentar el proyecto de reformulación, vía Web y en forma impresa.  

 
5.8 En caso de conformidad la unidad orgánica de línea solicitará a la 

Gerencia de Planeamiento Estratégico y Control la generación del 
código de aprobación correspondiente en el Sistema de Control 
Gubernamental, acompañando la Hoja de Evaluación Electrónica y los 
formatos modificados.  

 
5.9 La Gerencia de Planeamiento Estratégico y Control en un plazo 

máximo de cinco (05) días útiles de recibida la propuesta, verificará 
que la información registrada en el Sistema de Control Gubernamental 
se adecue a las disposiciones contenidas en la Directiva e informará a 
la unidad orgánica de línea el código de registro de la aprobación 
correspondiente en el Sistema de Control Gubernamental, con la 
finalidad de que ésta la ponga en conocimiento del OCI.  

 
6. Informe de Cumplimiento del Plan Anual de Control 
 

6.1 El Informe de Cumplimiento PAC, es un documento de gestión 
elaborado por el OCI, mediante el cual se informa a la Contraloría 
General el grado de avance en la ejecución de las Labores de 
Control contenidas en el PAC; así mismo, informa la realización de 
Labores de Control no planificadas. En los casos de retrasos o 
incumplimientos de las metas del período, deberá precisar las 
justificaciones del caso.  

 
En el Informe de Cumplimiento, se informará el estado situacional de 
los Encargos de acciones de control y actividades de control 
efectuados por la Contraloría General.       

 
6.2 El Informe de Cumplimiento del Plan Anual de Control, es 

acumulativo (ENE-MAR, ENE-JUN, ENE-SET y ENE-DIC), y se 
presentará de acuerdo al siguiente cronograma: 

 
 

          PERÍODO DE      Fecha a la que se debe     Fecha máxima de  
         EVALUACIÓN       registrar el avance             presentación  
       --------------------     ---------------------------      ---------------------------  

ENE-MAR AL 31.MAR 12 de abril   
ENE-JUN AL 30.JUN 12 de julio  

 ENE-SET AL 30.SET  11 de octubre  
 ENE-DIC AL 31.DIC  10 de enero   
 
6.3 El Informe de Cumplimiento PAC comprende el análisis de los 

resultados obtenidos en la ejecución de las Labores de control 
(acciones de control y actividades de control), las limitaciones y la 
problemática presentada durante el período de evaluación, así como 
los Formatos B-1, B-2, los Anexos N° 8 “Reporte: Estado de 
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ejecución de las acciones de control efectuadas por encargo de la 
Contraloría General de la República”, N° 9 “Reporte: Estado de 
ejecución de las Labores de Control - acciones de control del pasivo” 
y N° 10 “Estado de ejecución de los encargos de la Contraloría 
General de la República que no son acciones de control” (el cual 
deberá ser elaborado en Excel). Adicionalmente, si al momento de 
remitir el Informe de Cumplimiento del PAC no se encuentra 
actualizada la información de la entidad o del personal del OCI, se 
debe remitir la “Información básica de entidades sujetas al SNC” 
(R.C. N° 069-2001-CG publicada el 08 de junio 2001). La estructura y 
contenido del Informe de Cumplimiento PAC se destalla en el Anexo 
N° 7. 

 
Al momento del envío vía Web del Informe de Cumplimiento PAC, 
deberá remitirse por separado la información del Formato 
“Información básica de entidades sujetas al SNC”. De igual modo,  el 
referido formato impreso deberá presentarse en oficio separado a la 
mesa de partes de la Contraloría General de la República.  
 

6.4 En caso el OCI no presente el Informe de Cumplimiento PAC dentro 
del plazo establecido, la unidad orgánica de línea competente 
procederá a notificarle dentro de los cinco (05) días útiles posteriores, 
sin perjuicio de la adopción de las acciones que correspondan. 

 
 

I.      EVALUACIÓN DE LOS INFORMES DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN ANUAL 
DE CONTROL A SER EFECTUADA POR LAS UNIDADES ORGÁNICAS DE 
LÍNEA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
 
1. La evaluación de los Informes de Cumplimiento del PAC de los OCI es el 

análisis periódico efectuado por las unidades orgánicas de línea, que permite 
determinar en que medida ha sido acertada la programación de las labores 
de control, y medir el grado de cumplimiento de las labores de control 
iniciadas, sobre cuya base efectuará la adopción de las acciones que 
correspondan. 

 
2. Cuando las unidades orgánicas de línea determinen observaciones al 

Informe de Cumplimiento PAC impreso o al contenido de los archivos del 
Sistema de Control Gubernamental remitidos vía Web, notificará al OCI las 
observaciones al Informe de Cumplimiento PAC para la subsanación 
correspondiente, otorgándoles un plazo no mayor a cinco (05) días útiles de 
recibida 

 
3. Efectuada la notificación para la subsanación correspondiente, el OCI deberá 

volver a presentar el Informe de Cumplimiento PAC por los medios 
anteriormente señalados.  

 
4. En el proceso de Evaluación de Cumplimiento del Plan Anual de Control, las 

unidades orgánicas de línea emplearán los Indicadores 1 y 2, en los cuales 
se asigna el doble del peso a las acciones de control con respecto a las 
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actividades de control. 
 

 
Indicador 1: Mide en que medida ha sido acertada la programación de las 
labores de control (acciones de control y actividades de control). 
 
Porcentaje de avance de las acciones de control programadas 
  
n =  número de acciones de control programadas para el período 
p = porcentaje de avance =  porcentaje ejecutado / porcentaje programado     
 
Porcentaje de avance                   pAccP1 + pAccP2 + pAccP3 + …. + 
pAccPn 
 de las acciones de      = PAccP = --------------------------------------------------------
- 
control programadas                                                 n      
 
 
Porcentaje de avance de las veedurías programadas 
  
v =  número de veedurías programadas para el período 
p = porcentaje de avance =  porcentaje ejecutado / porcentaje programado 
 
Porcentaje de avance                  pVeeP1 + pVeeP2 + pVeeP3 + ….+ pVeePv 
   de las veedurías      = PVeeP = --------------------------------------------------------- 
    programadas                                                          v      
 
Porcentaje de avance de las actividades de control programadas 
 
m = número de las actividades de control programadas para el período 
p = Porcentaje de avance =  porcentaje ejecutado / porcentaje programado 
 
Porcentaje de avance                 pActP1 + pActP2 + pActP3 + …. + pActPm 
de las actividades de  = PActP = -------------------------------------------------------- 
control programadas                                                 m      
 
 

                             (PAccP * 3 ) + (PVeeP * 2 ) + (PActP *1) 
 Indicador 1   =     ----------------------------------------------------- 
                                                               6                             

 
 
Indicador 2: Mide el grado de ejecución de las labores de control iniciadas, 
incluye las labores de control programadas y no programadas. (Para la 
aplicación de este indicador, debe existir por lo menos una acción de control o 
actividad de control no planificada).  

 

Porcentaje de avance de las acciones de control iniciadas 
  

 



 
 
 

24

 
 

x =  número de acciones de control iniciadas en el período 
p = porcentaje de avance     
 
Porcentaje de avance                      pAccI1 + pAccI2 + pAccI3 + …. + pAccIx 
 de las acciones de  = PACCI = ----------------------------------------------------- 
   control iniciadas                                              x      
 
 
 
Porcentaje de avance de las veedurías iniciadas 
  
y =  número de veedurías iniciadas en el período 
p = porcentaje de avance     
 
Porcentaje de avance                    pVeeI1 + pVeeI2 + pVeeI3 + ….+ pVeeIy 
   de las veedurías      = PVeeI = ----------------------------------------------------------
- 
        iniciadas                                                                y      
 
 
Porcentaje de avance de las actividades de control iniciadas 
 
z = número de las actividades de control iniciadas para el período 
p = Porcentaje de avance     
 
 
Porcentaje de avance                    pActI1 + pActI2 + pActI3 + …. + pActIz 
de las actividades de  = PACTI = ---------------------------------------------------- 
   control iniciadas                                                    z      
 
 
 

                             (PAccI * 3 ) + (PVeeI * 2 ) + (PActI *1) 
 Indicador 2   =     ----------------------------------------------------- 
                                                               6                             

 
 

5. Para la determinación de los Indicadores 1 y 2 se tomará en cuenta 
adicionalmente los siguientes criterios:  

 
o Cuando la meta a ser alcanzada dependa de una variable externa: Si la 

“cantidad recibida” es menor que la meta programada, para fines de 
evaluación, se tomará en cuenta la cantidad recibida. 

. 
o Cuando una actividad de control se encuentre “pendiente” debido a 

factores exógenos debidamente justificados; por ejemplo, si no se 
recibió ninguna denuncia durante el período de evaluación, en ese 
período no se considerará la referida actividad para el cálculo de los 
indicadores.  
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o En el caso de adelanto de la ejecución de una labor de control, se le 

dará el tratamiento de una labor de control no planificada. 
 

o Si la labor de control-actividad de control supera la meta programada del 
período, se considerará un porcentaje de ejecución máximo de 100%. 

 

o Para el cálculo de los Indicadores 1 y 2 no se toma en cuenta las 
actividades que no son de control: “Atención de encargos de la 
Contraloría General” (actividad de reserva) y la actividad "Gestión 
administrativa de la Oficina del OCI" (actividad administrativa). 

 
6. Sobre la base de las acciones de control programadas e iniciadas en el año, 

contenidas en los Informes de Cumplimiento del PAC registrados en el Sistema 
de Control Gubernamental, la Gerencia de Planeamiento Estratégico y Control 
elaborará un Informe de Cumplimiento del Plan Nacional de Control. Para lo 
cual tomará la información registrada en el Sistema de Control Gubernamental 
en las siguientes fechas de corte: 29.MAY, 28.AGO, 30.NOV y 27.FEB del año 
siguiente a su ejecución, respecto a los Informes de Cumplimiento de los 
períodos ENE-MAR, ENE-JUN, ENE-SET y ENE-DIC respectivamente. 

 
J. INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

La omisión en la presentación del Plan Anual de Control o de la Evaluación de 
cumplimiento del mismo, así como su presentación tardía o defectuosa por parte 
del Jefe del OCI, constituye infracción tipificada en los literales f) y g) del 
Artículo 42° de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del SNC y de la CGR, dando 
lugar a la aplicación de las sanciones administrativas que establece el Título I, 
Capítulos VI y VII del Reglamento de Infracciones y Sanciones de la CGR, 
aprobado con R.C. N° 367-2003-CG de 30.OCT.2003 y sus modificatorias.  
 
De acuerdo a lo establecido en la Directiva N° 009-2004-CG/SGE, las unidades 
 orgánicas de línea de la Contraloría General tienen la obligación de evaluar y 
determinar la comisión de una presunta infracción, proponiendo según 
corresponda, la sanción respectiva. Asimismo, los órganos sancionadores son 
los Comités Permanentes de primera o segunda instancia.  
 

K. DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
 
1. Los Planes Anuales de Control y las modificaciones a los Planes Anuales de 

Control que sean aprobados con posterioridad a la aprobación del Plan 
Nacional de Control, se incorporarán al mismo, a través de su registro en el 
Sistema de Control Gubernamental. 

 
2. Las unidades orgánicas de línea tendrán un plazo de diez días útiles para 

evaluar los proyectos PAC que reciban a partir del 10.DIC. 
 

3. Las unidades orgánicas de línea informarán a la Gerencia de Órganos de 
Control Institucional con copia a la Gerencia de Planeamiento Estratégico y 
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Control, la relación de OCI cuya jefatura se encuentra reconocida por la 
CGR, cuyos proyectos de PAC no se han propuesto aprobar hasta el 
15.MAR del año de ejecución, precisando aquellos que se encuentran 
omisos y los que no han cumplido con alcanzar a la CGR la reformulación 
solicitada dentro de los plazos establecidos, para la adopción de las acciones 
correspondientes en el ámbito de su competencia funcional. 

 
4. La Gerencia de Planeamiento Estratégico y Control, tramitará las propuestas 

de aprobación de los proyectos de PAC de los OCI cuya jefatura se 
encuentra reconocida por la CGR, que las unidades orgánicas de línea le 
remitan como máximo hasta el 15.MAR del año de ejecución.  

 
5. Los OCI creados hasta el mes de julio del año en curso, en el marco de lo 

dispuesto en la Ley Nº 27785, o de aquellos que resulten de la creación y/o 
fusión de nuevas instituciones, así como los OCI reactivados o que no 
contaban con Jefatura, formularán sus respectivos proyectos de Plan de 
Control por los siguientes meses del año, debiendo presentar su propuesta a 
la CGR dentro de los 30 días calendario siguientes al reconocimiento de su 
jefatura (máximo 31 de agosto para los creados hasta el 31 de julio), cuya 
aprobación seguirá el procedimiento establecido en la presente directiva. 
Adicionalmente, las unidades orgánicas de línea deberán acompañar la Hoja 
de Evaluación Electrónica conteniendo el sustento correspondiente. 

 
Los OCI creados a partir del mes de agosto, registrarán sus acciones de 
control y actividades de control como no programadas. 

 
6. Los OCI de las entidades que se encuentren en proceso de fusión y/o 

disolución, previamente al término de su gestión, están obligados a presentar 
a la Contraloría General de la República un Informe cuya estructura es 
similar a la del Informe de Cumplimiento del PAC. Asimismo, deberán 
coordinar con la unidad orgánica de línea competente de la Contraloría 
General, la transferencia de la información registrada en el Sistema de 
Control Gubernamental, para lo cual contarán con el apoyo de la Gerencia de 
Tecnologías de la Información.   

 
L.  DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
1. La elaboración del Informe de Cumplimiento enero-diciembre del Plan Anual 

de Control del año anterior, se efectuará con base a la Directiva que norma el 
proceso de elaboración del Informe de Cumplimiento de la Ejecución del Plan 
Anual de Control anterior. 

 
2. Los incisos c, d, e, f y g del numeral H.3 de la Directiva N° 014-2001-

CG/B150, que regulan la elaboración del Resumen del Informe de la acción 
de control, se mantendrán en vigencia en tanto no se apruebe la nueva 
Directiva de Seguimiento de Medidas Correctivas. 
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M.  DISPOSICIONES FINALES 
 
1. La Gerencia de Tecnologías de la Información, adecuará el Sistema de 

Control Gubernamental a lo dispuesto por la presente Directiva, debiendo 
ponerlo a disposición de los Órganos de Control Institucional, a través de la 
página Web de la CGR. Asimismo, a propuesta de la Gerencia de 
Planeamiento Estratégico y Control, desarrollará los Indicadores 1 y 2 para 
cada entidad, así como los estadísticos correspondientes, para el proceso de 
evaluación del PAC. 

   
2. Las Gerencias de Línea y las Oficinas Regionales de la CGR absolverán las 

consultas relacionadas con la formulación de los proyectos de Plan Anual de 
Control. 

 
3. La Gerencia de Tecnologías de la Información de la CGR, a través del 

Teléfono N° 330-3000 Anexo N° 4444, absolverá las consultas relacionadas 
con el uso del Sistema de Control Gubernamental, en concordancia con lo 
establecido en el numeral 15. de la Directiva N° 009-2001-CG/B180 
aprobada mediante R.C. N° 070-2001-CG de 30.MAY.2001. 

 
Asimismo, capacitará en el uso del Sistema de Control Gubernamental, en 
concordancia con lo establecido en el numeral 17. de la Directiva N° 009-
2001-CG/B180 aprobada mediante R.C. N° 070-2001-CG de 30.MAY.2001. 

 
4. La Gerencia de Planeamiento Estratégico y Control es competente para 

interpretar las disposiciones contenidas en la presente Directiva. Teléfono N° 
330-3000 Anexo N° 4222.  

 
5. La Gerencia de Planeamiento Estratégico y Control con el apoyo de la 

Escuela Nacional de Control y las unidades orgánicas correspondientes, se 
encargará de difundir la presente directiva a nivel del SNC, en cuyas 
reuniones contará con el apoyo de la Gerencia de Tecnologías de la 
Información.  
 
En las reuniones de difusión anteriormente señaladas, las unidades 
orgánicas de línea y las Oficinas Regionales de Control, impartirán las 
disposiciones específicas adicionales a que se hace referencia en el numeral 
3. del rubro F. de la presente Directiva. 
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ÍNDICE DE FORMATOS



FORMATO A-1 "PLANIFICACIÓN: LABOR DE CONTROL - ACCIÓN DE CONTROL" 

(1) CÓDIGO DE LA ACCIÓN DE CONTROL (2) TIPO DE ACCIÓN DE CONTROL (4)  ENCARGO DE LA CGR

Código del Encargo
TIPO CODIGO (3) ORIGEN 

ORG. ENTIDAD AÑO

Planificada

No Planificada

(5)  DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN DE CONTROL

(7)  ÁREAS A SER EXAMINADAS  (Anexo N° 1)
PRINCIPAL:

(6) ENTIDAD A SER EXAMINADA
NOMBRE ADICIONALES:

…………………………………………………….. 1.-  …………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………….. 2.-  …………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………….. 3.-  …………………………………………………………………………………………………

. EXAMEN ESPECIAL

. AUDITORÍA  FINANCIERA

. AUDITORÍA DE GESTIÓN

CORRELATIVO

CÓDIGO

(8) OBJETIVO GENERAL (9) OBJETIVOS ESPECÍFICOS

……………………………………………………..  ……

(10) ALCANCE (12) RELACIÓN CON LINEAMIENTOS - CGR (13) FECHAS DE PROGRAMACIÓN 

DEL        /       / AL        /       /

PERÍODO A SER AUDITADO:                   DESDE     /      /  HASTA     /      /

 

(11)  MONTO A SER EXAMINADO   (S/.) ENE-MAR ENE-JUN ENE-SET

(14)  META ACUMULADA (%)

(15)  H/H ACUMULADAS (N°)

(16)  COSTO ACUMULADO (S/.)
(17) INTEGRANTES Y COSTO DIRECTO

 
(b)

PERSONAL QUE FORMA PARTE DEL OCI
SUPERVISOR

AUD. ENCARGADO

INTEGRANTE 1

INTEGRANTE 2

INTEGRANTE 3

…..
PERSONAL QUE NO FORMA PARTE DEL OCI
ESPECIALISTA 1

ESPECIALISTA 2

….

TOTAL

(26) CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA ACCIÓN DE CONTROL

(25) TOTALAPELLIDOS NOMBRES

(19) COSTO 

DIRECTO   h/h          

ENE-DIC

( f ) ( g ) = c + d + e + f( c ) =  a  *  b 

(20) N° de h/h (21) REMUNER. (22) PASAJES (23) VIÁTICOS (24) OTROS

(d) ( e )(a)

(18) NOMBRE COMPLETO COSTOS DIRECTOS (S/.)CARGO 

EN LA COMISIÓN 



FORMATO A-2 "PLANIFICACIÓN: LABOR DE CONTROL - ACTIVIDAD DE CONTROL / ACTIVIDAD DE APOYO" 

(1) CÓDIGO DE LA ACTIVIDAD DE CONTROL (2) TIPO DE LABOR DE CONTROL (3) ORIGEN

TIPO CÓDIGO Actividad de Control Planificada
ORG. ENTIDAD AÑO

Actividad de apoyo No Planificada

(4)  DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE CONTROL

CÓDIGO DENOMINACIÓN

(5) UNIDAD DE MEDIDA
CÓDIGO NOMBRE

(6) FECHAS PROGRAMADAS - CRONOGRAMA
MARCAR CON UNA "X" EL O LOS MESES CORRESPONDIENTES)

FECHA INICIO      /         / FECHA TÉRMINO      /         /    ENE    FEB    MAR    ABR    MAY    JUN    JUL    AGO    SET    OCT    NOV    DIC

ENE-MAR ENE-JUN ENE-SET ENE-DIC

(7) META ACUMULADA ( N° ) 

CORRELATIVO

(8) HORAS/HOMBRE ACUMULADAS (N°)

(9) COSTO DIRECTO ACUMULADO ( S/. )

(10) INTEGRANTES Y COSTO DIRECTO

 (13) N° de h/h

( b )
PERSONAL QUE FORMA PARTE DEL OCI
INTEGRANTE 1
INTEGRANTE 2
INTEGRANTE 3
INTEGRANTE 2
INTEGRANTE 3
…..

PERSONAL QUE NO FORMA PARTE DEL OCI
ESPECIALISTA 1
ESPECIALISTA 2
….

PARTICIPANTES APELLIDOS NOMBRES

(11) NOMBRE COMPLETO

(14) REMUNER.

COSTOS DIRECTOS (S/.)

( g ) = c * d * e *  f( e ) ( f )

(16) VIÁTICOS (17) OTROS (18) TOTAL POR INTEGRANTE

(19) TOTAL POR COMPONENTE 

 ( c ) = a * b ( d )( a )

(12) COSTO DIRECTO   

h/h (15) PASAJES



PERÍODO (ENERO-              )

(1) CÓDIGO DE LA ACCIÓN DE CONTROL (2) ORIGEN 

TIPO ORG.  AÑO Planificada

No Planificada

(3)  DENOMINACIÓN DE LA ACCIÓN DE CONTROL

(4) TIPO DE ACCIÓN DE CONTROL

(6) ETAPA DE LA ACCIÓN DE CONTROL

(5) FECHAS DE EJECUCIÓN REAL 

FECHA INICIO       /      /      FECHA DE TÉRMINO     /      / (7) ESTADO DE LA ACCIÓN DE CONTROL

PLANIFICACIÓN EJECUCÓN (11)  ÁREAS EXAMINADAS  (Anexo N° 1) (12) MONTO EXAMINADO (S/.)  ( US $ )

GENERAL REAL

(8) GRADO DE AVANCE (%) PRINCIPAL:

FORMATO B-1 "ESTADO DE EJECUCIÓN: LABOR DE CONTROL - ACCIÓN DE CONTROL" 

CORRELATIVO COD. ENTIDAD

(8) G O C (%)

(9) HORAS / HOMBRE (N°) ADICIONALES:

(13) MONTO OBSERVADO (S/.) ( US $ )
(10) COSTO DIRECTO (S/.)

(14) PERJUICIO ECONÓMICO  S/.)  ( US $ )

(15) INTEGRANTES Y COSTO DIRECTO REAL

 (17) COSTO DIRECTO h/h       (18) N° de h/h

PERSONAL QUE FORMA PARTE DEL OCI
INTEGRANTE 1

INTEGRANTE 2

INTEGRANTE 3

INTEGRANTE 2

INTEGRANTE 3

…..

PERSONAL QUE NO FORMA PARTE DEL OCI
ESPECIALISTA 1

ESPECIALISTA 1

ESPECIALISTA 1

(24)  COMENTARIO 

(20) PASAJES(19) REMUNER.

PARTICIPANTES (16) NOMBRE COMPLETO COSTOS DIRECTOS (S/.)

(22) OTROS(21) VIÁTICOS (23) TOTAL

TOTAL

APELLIDOS NOMBRES



FORMATO B-2 "ESTADO DE EJECUCIÓN; LABOR DE CONTROL - ACTIVIDAD DE CONTROL" 

PERÍODO (ENERO-              )

(1) CÓDIGO DE LA ACTIVIDAD DE CONTROL

TIPO CÓDIGO

ORG. ENTIDAD AÑO Actividad de Control Planificada

Actividad de Apoyo No Planificada

(4)  DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE CONTROL

CÓDIGO DENOMINACIÓN

(5) UNIDAD DE MEDIDA (7) ESTADO DE LA ACTIVIDAD
CÓDIGO NOMBRE

(6) FECHAS DE EJECUCIÓN Y CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN REAL

 MARCAR CON UNA "X" EL O LOS MESES CORRESPONDIENTES)

FECHA INICIO  FECHA TÉRMINO    ENE    FEB    MAR    ABR    MAY    JUN    JUL    AGO    SET    OCT    NOV    DIC

PLANIFICACIÓN EJECUCIÓN

(8) RESPECTO A LA META (N°)

(9) CANTIDAD RECIBIDA (N°)

(2) TIPO DE LABOR DE CONTROL

CORRELATIVO

(3) ORIGEN 

(9) CANTIDAD RECIBIDA (N )

(10) N° HORAS/HOMBRE 

(11) COSTO DIRECTO (S/.)

(12) INTEGRANTES Y COSTO DIRECTO REAL

                                                                COSTOS DIRECTOS (S/.)

 (15) N° de h/h

PERSONAL QUE FORMA PARTE DEL OCI
INTEGRANTE 1

INTEGRANTE 2

INTEGRANTE 3

INTEGRANTE 2

INTEGRANTE 3

…..

PERSONAL QUE NO FORMA PARTE DEL OCI
ESPECIALISTA 1

ESPECIALISTA 2

….

(22)  COMENTARIOS

(18) VIÁTICOS (19) OTROS  (20) TOTAL POR INTEGRANTEDIRECTO H/H (16) REMUNER. (17) PASAJES

(21) TOTAL POR COMPONENTE 

(14) COSTO 

PARTICIPANTES APELLIDOS NOMBRES

(13) NOMBRE COMPLETO



 
 
 
 
  

INSTRUCTIVO DEL FORMATO A–1  
 

“PLANIFICACIÓN: LABOR DE CONTROL - ACCIÓN DE CONTROL” 
 

.EXÁMENES ESPECIALES, AUDITORÍAS FINANCIERAS, AUDITORÍAS DE GESTIÓN 
 
ITEM RUBRO DESCRIPCIÓN 

(1) Código  El Código de examen especial, auditoría financiera o auditoría de gestión 
tiene la siguiente estructura:  

             T – OOOO – AAAA – CCC 
 
Donde:      T       : Tipo de Órgano   ( 1: CGR,  2: OCI,   4:OCI-CGR). 

             O       : Órgano Informante (Código asignado por la CGR) 
             A       : Año de inicio de la acción de control.  

                 CCC  : N° correlativo de la acción de control.  
 
La acción de control contenida en el PAC aprobado, deberá 
mantener su código inicial. De crearse nuevas acciones de control 
(no programadas o como resultado de una modificación del PAC), 
éstas continuarán el correlativo de la última acción de control 
registrada.    
 

(2) Tipo de Acción de Control Anotar el  tipo de acción de control, según tabla: 
 

CÓDIGO CONCEPTO 
1   Examen Especial 
2   Auditoría Financiera 

3   Auditoría de Gestión 

 
 
 

(3) Origen Deberá marcarse con una “x” si se trata de una acción de control 
“planificada”, o si se trata de una acción de control “NO planificada”. 

(4) Encargo de la CGR Aplicable sólo para Acciones de Control NO PLANIFICADAS).
Llenar únicamente en caso la Contraloría General hubiese dispuesto el 
desarrollo de la acción de control, debiendo precisarse el código del 
encargo. 

(5 Denominación de la acción de 
control 

Precisar el título asignado a la acción de control 

(6) Entidad Consignar el código y nombre de la entidad u órgano desconcentrado a 
ser examinado. 

(7) Áreas a ser examinadas Anotar el área principal a ser examinada, adicionalmente señalar las 
demás áreas a ser examinadas, según el clasificador detallado en el 
Anexo N° 1, las mismas que deben guardar coherencia con el objetivo 
general y los objetivos específicos de la acción de control. 
 

(8) Objetivo general Describir el objetivo general de la  acción de control 

(9) Objetivos específicos 
Anotar cada uno de los objetivos específicos de la acción de control 
Los objetivos específicos, necesariamente deben ser concordantes con el 
objetivo general. 
 

(10) Alcance Anotar el período a ser examinado, precisando las fechas de inicio y 
término en dd/mm/aa. 

(11) Monto a ser examinado En el caso de los exámenes especiales, Indicar el monto de referencia 
del área(s), proceso(s) y/o proyecto(s) a ser examinado (s) en nuevos 
soles. 
En el caso de las auditorías financieras deberá indicarse el monto 
correspondiente al porcentaje de la muestra. 
En las auditorías de gestión, indicar únicamente en los casos que pueda 
determinarse. 
 



 
 
 
 
 
(12) Relación con Lineamientos de 

Política CGR 
Indicar los Lineamientos de Política impartidos por la Contraloría General, 
que se relacionan con la acción de control. 
 

(13) Fechas de programación Anotar en  dd/mm/aa  las fechas programadas para el inicio y término de 
la acción de control.   

(14) Meta Acumulada (%) La meta de la acción de control se registra de acuerdo al grado de 
avance que se espera alcanzar, en tanto por ciento, anotándose los 
avances acumulados que se han planificado lograr al término de cada 
período de evaluación. 
 
Ejemplo 1: Si se ha planificado que la acción de control se va iniciar y 
concluir en el tercer trimestre, se debe consignar 100% en el campo 
enero-setiembre: 
 

Meta 
ENE-MAR ENE-JUN ENE-SET ENE-DIC 

  100%  
 
Ejemplo 2: Si se ha planificado que la acción de control se  iniciará en 
abril-junio, alcanzará un grado de avance de 20% al 30.JUN, 
concluyéndose al 30 de setiembre: 
 

Meta  
ENE-MAR ENE-JUN ENE-SET ENE-DIC 

 20% 100%  
 
 

 
 
 
 

(15) Horas/hombre acumuladas (N°) Señalar el número de h/h que se ha planificado que se emplearán de 
manera acumulada al término de cada período de evaluación 

(16) Costos directos Acumulados 
(S/.) 

Anotar los costos directos acumulados que se han planificado al término 
de cada período de evaluación 

(17) Integrantes  y costo directo 
Determinación de los integrantes de la acción de control y del costo 
directo de la acción de control 
 

(18) Nombre completo
 

Anotar los apellidos y nombres del personal que forma parte del OCI y 
que se ha planificado integrará el equipo auditor.  
 
Nota: No se consigna esta información en el caso de los 
especialistas (personal que no forma parte del OCI), deberá 
incorporarse únicamente al (a los) especialista (s), cuya 
contratación se encuentre confirmada por el Titular de la entidad.    
 

(19) Costo directo hora/hombre   
 
                   COSTO DIRECTO H/H  =  RBTA  /  TOTAL H/H  
 
La Remuneración Bruta Total Anual-RBTA se divide entre el total de 
horas/hombre al año. 
 
En la determinación del total de h/h se toma en cuenta el horario de 
trabajo y el número de días útiles al año.  
Ejemplo: 1,840 H/H  = 8 horas diarias  x  230 días útiles. 
 
Para la determinación de los días útiles al año, se ha descontado los 
sábados y domingos, así como los 21 días útiles de vacaciones y los 
feriados en días laborables.  
 
 
La RBTA = Total de sueldos + Gratificaciones + Bonificaciones + 
Aportaciones del Empleador: Salud (régimen contributivo de la seguridad 
social, EPS). 
 
Nota: No se consigna esta información en el caso de los 
especialistas 
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(20) N° de horas hombre Señalar el número de horas hombre que se ha planificado que el 

integrante de la comisión dedique a la acción de control. 
 
Nota: No se consigna esta información en el caso de los 
especialistas 

(21) Remuneraciones Se calcula en base a la multiplicación del costo directo h/h por el número 
de horas hombre = Valor del rubro (19) X  Valor del rubro (20).  
 
Nota: En el caso de los especialistas se consigna el monto del contrato 
respecto a su participación en la acción de control. 

(22) Pasajes Consignar el valor en soles de los gastos de desplazamiento del 
integrante de la comisión por vía aérea, terrestre o marítima. 

(23) Viáticos Comprende los gastos de alimentación y alojamiento y se rige en base a 
la normativa vigente. 

(24) Otros De acuerdo a la normativa específica de cada entidad. 

(25) Total Se determina sobre la base de la suma consignada en los rubros (21) + 
(22), (23) y (24)   

(26) Criterios de selección de la 
acción de control 

Deberá detallarse los criterios que se han tomado en cuenta para 
seleccionar la acción de control a realizarse.  
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO N° A–2 
 
“PLANIFICACIÓN: LABOR DE CONTROL - ACTIVIDAD DE CONTROL / ACTIVIDAD DE APOYO" 

 
ITEM RUBRO DESCRIPCIÓN 

(1) Código de la actividad de 
control 

Corresponde al código asignado automáticamente por el Sistema de 
Control Gubernamental. 
Estructura del código:           T – OOOO – AAAA – CCC 

Donde: 
                T : Tipo de Órgano   ( 1: CGR,  2: OCI,   4:OCI-CGR). 
         OOOO: Órgano Informante (Código asignado por CGR) 
           AAAA: Año de inicio de la actividad de control.  

                 CCC: N° correlativo de la actividad de control.   
La actividad de control contenida en el PAC aprobado deberá mantener 
su código inicial. De crearse nuevas actividades de control, éstas 
continuarán el correlativo de la última actividad de control registrada.    

(2) Tipo de Labor de Control Deberá marcarse con una “x” si se trata de una “Actividad de control”, o 
si se trata de una “Actividad de apoyo”. Consultar el Anexo N° 5. 

(3) Origen Deberá marcarse con una “x” si se trata de una actividad  
“planificada”, o si se trata de una actividad “NO planificada”. 

(4) Código y Denominación   Código y Nombre de la actividad de control (para las actividades de uso 
general deberá utilizarse el Anexo N° 5), para las demás actividades 
deberá describirse el nombre de la actividad.  
 

(5) Unidad de Medida Señalar la unidad de medida haciendo uso del Anexo  Nº 2, debiendo 
tomar en cuenta el  Anexo N° 5 para el caso de las actividades de uso 
general.

(6) Fechas Programadas - 
Cronograma  

FECHAS PROGRAMADAS 
Anotar las fechas programadas para el inicio y término de la actividad 
de control durante el año de ejecución, precisando las fechas en 
dd/mm/aa.   
Excepcionalmente, si la ejecución de la actividad de control se 
extendiera hasta el siguiente año, deberá planificarse únicamente el 
porcentaje de avance a ser alcanzado en el año. 
 
CRONOGRAMA 
Asimismo, se deberá marcar con una “x” los meses en los cuales se 
programa que se desarrollará la actividad. 
 

(7) Meta acumulada (N°) 
 

Anotar la meta que se planifica alcanzar al término de cada período, en 
forma acumulativa. 
 
Ejemplo 1: Si una actividad de control tiene una meta total de 70 
unidades y se planifica que va ser efectuada durante todo el año: 10 
unidades al 31 de marzo, 20 unidades adicionales al 30 de junio, 20 
adicionales al 30 de setiembre y 20 unidades adicionales al 31 de 
diciembre, se consignará de la siguiente manera 
 

Meta 
ENE-MAR ENE-JUN ENE-SET ENE-DIC 

10 30 50 70 
 
               10                 10+20           30+20          50+20 
 
Ejemplo 2: Actividad “Atención de encargos de la CGR”, se consignará 
de la siguiente manera 
 

Meta 
ENE-MAR ENE-JUN ENE-SET ENE-DIC 

0.25 0.50 0.75 1.00 
 
              0.25          0.25+0.25        0.50+0.25    0.75+0.25 
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(8) H/H acumuladas (N°) 
 
 

Señalar el número de h/h que se ha planificado destinar a la actividad 
de control al término de cada período, en forma acumulativa. 
 

(9) Costo Directo  acumulado (S/.) 
 

Precisar el costo directo planificado en nuevos soles para el desarrollo 
de la actividad de control al término de cada período, en forma 
acumulativa. 
 

(10) Integrantes y costo directo   Detallar los integrantes de la actividad de control y el costo directo de la 
misma. 
 
 

(11) Nombre completo
 

Anotar los apellidos y nombres del personal que forma parte del OCI 
que integra la actividad de control.  
 
Nota: No se consigna esta información en el caso de los 
especialistas 
 

(12) Costo directo hora/hombre                  COSTO DIRECTO H/H  =  RBTA  /  TOTAL H/H  
 
La Remuneración Bruta Total Anual-RBTA se divide entre el total de 
horas/hombre al año. 
 
Para la determinación del total de h/h se toma en cuenta el horario de 
trabajo y el número de días útiles al año.  
Ejemplo: 1,840 H/H  = 8 horas diarias  x  230 días útiles. 
 
En la determinación de los días útiles al año, se ha descontado los 
sábados y domingos, así como los 21 días útiles de vacaciones y los 
feriados en días laborables.  
 
 
La RBTA = Total de sueldos + Gratificaciones + Bonificaciones +  
Aportaciones del Empleador: Salud (régimen contributivo de la 
seguridad social, EPS). 
 
Nota: No se consigna esta información en el caso de los 
especialistas 

(13) N° de horas hombre Señalar el número de horas hombre que se ha planificado dedicará el 
integrante de la actividad de control. 
 
Nota: No se consigna esta información en el caso de los 
especialistas 

(14) Remuneraciones Se calcula en base a la multiplicación del costo directo hora /hombre 
por el número de horas hombre = Valor del rubro (12) X Valor del rubro 
(13).  
 
Nota: En el caso de los especialistas se consigna el monto del contrato 
respecto a su participación en la actividad de control. 

(15) Pasajes Consignar el valor en soles de los gastos de desplazamiento del 
integrante de la comisión por vía aérea, terrestre o marítima. 

(16) Viáticos Comprende los gastos de alimentación y alojamiento y se rige en base 
a la normativa vigente. 

(17) Otros De acuerdo a la normativa específica de cada entidad. 

(18) Total por integrante
 

Se determina en base a la suma consignada en los rubros (14) + (15), 
(16) y (17).   

(19) Total por componente 
 

Se determina en base a la suma vertical de cada componente.   
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO B–1  
 

“ESTADO DE EJECUCIÓN: LABOR DE CONTROL – ACCIÓN DE CONTROL” 
 

ITEM RUBRO DESCRIPCIÓN 
(1) Código  Corresponde al mismo “Código de la Labor de Control - acción de 

control” consignado en el Formato A-1. 
 

(2) Origen Deberá marcarse con una “x” si se trata de una acción de control  
“planificada”, o si se trata de una acción de control “NO planificada”. 

(3) Denominación de la acción 
de control 

Corresponde al mismo nombre o “Titulo de la acción de control” 
consignado en el Formato A-1. 
 

(4) Tipo de acción de control Corresponde al mismo “Tipo de acción de control” consignado en el 
Formato A-1. 
 

(5) Fechas de ejecución real FECHA DE INICIO 
Anotar en dd/mm/aa la fecha de inicio real de la acción de control que 
se encuentra “En proceso”, “Suspendida” o “Concluida”. Así como de la 
“Cancelada” que presente un grado de avance. 
 
FECHA DE TÉRMINO 
(esta fecha es aplicable sólo para la acción de control concluida). 
 
Anotar en dd/mm/aa la  fecha real de término de la acción de control. 
 

(6) Etapa de la acción de control Precisar la etapa en que se encuentra la acción de control. 
 

CODIGO ETAPA 

1 Planificación Específica 
2 Ejecución 

3 Elaboración y Aprobación del Informe 

   
(7) Estado de la acción de 

control 

 

 Una acción de control está “Pendiente”, cuando habiendo sido 
planificada, no se ha iniciado el año correspondiente. 

 Una acción de control se considera “En Proceso”, cuando se 
encuentra con un porcentaje de avance mayor a 0% y menor a 
100% 

 Para los OCI se considera ”Concluida” una acción de control con 
100% de avance global y con todos sus informes aprobados, 
remitidos a la Contraloría General de la República y registrados en 
el Sistema de Control Gubernamental. 

 Se denomina “Suspendida” aquella acción de control que estando 
en situación de “en proceso” se interrumpe su ejecución por 
causas debidamente justificadas.  

 La acción de control “Cancelada” es aquellas que por razones 
debidamente justificadas se decide no efectuar, debiendo precisar 
las causas.  

 
Al 31 de diciembre de cada año, todas las acciones de control que se 
encuentren “Pendientes” y “Suspendidas” que se decide no continuar 
en el siguiente período deberán ser pasadas al estado de 
“Canceladas”, debiendo explicarse por que motivos no se ejecutaron. 
Excepto en el caso de las acciones de control encargadas por la 
Contraloría General; en cuyo caso, su cancelación solo podrá 
efectuarse previa coordinación y conformidad de la unidad orgánica de 
línea competente.   
 

(8) Grado de avance (%) 
 

Registrar el porcentaje de avance total acumulado de la acción de 
control en el período de evaluación.  
 
El grado de avance de ejecución real deberá registrarse al 31.MAR, 
30.JUN, 30.SET y 31.DIC según corresponda. 
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(9) Horas / Hombre (N°) Si el OCI cuenta con Sistema de Control Gubernamental, este campo 
se llenará automáticamente, al ingresar la información detallada del 
total del rubro (18). 
 
Registrar el número total acumulado de h/h empleadas en el período de 
evaluación, cuya cantidad proviene del total del rubro (18).  
 
El número de h/h real deberá registrarse al 31.MAR, 30.JUN, 30.SET y 
31.DIC, según corresponda. 
 

(10) Costo Directo (S/.) 
 

Si el OCI cuenta con el Sistema de control Gubernamental, este campo 
se llenará automáticamente, al ingresar la información detallada del 
total del rubro (23). 
 
Registrar el costo directo total acumulado que se ha desembolsado en 
el período de evaluación, cuya cantidad proviene del total del rubro 
(23). 
 
El costo real deberá registrarse al 31.MAR, 30.JUN, 30.SET y 31.DIC. 

(11) Áreas examinadas 
 

(éste campo es aplicable sólo para las acciones de control 
concluidas). 
Señalar el Código del área principal que ha sido materia de examen, 
asimismo detallar las Áreas adicionales que han sido Examinadas de 
acuerdo con el Anexo N° 1. 

(12) Monto examinado (éste campo es aplicable sólo para las acciones de control 
concluidas). 
El monto a consignar puede estar en soles o dólares (montos 
excluyentes) 
 
Consignar el monto examinado materia de la revisión específica en el 
examen (muestra seleccionada) y de la aplicación de los 
procedimientos de control correspondientes. 

(13) Monto observado (éste campo es aplicable sólo para las acciones de control 
concluidas). 
El monto a consignar puede estar en soles o dólares (montos 
excluyentes). 
 
Este campo se llenará cuando existan observaciones que cuentan 
con monto observado, debiendo dejarse en blanco en caso no sea 
aplicable.  
 
Consignar el monto resultante involucrado en el total de observaciones 
contenidas en los Informes resultantes de la acción de control, el cual 
será desagregado según el detalle siguiente: 
 
Monto Observado    =      A.1      +         A.2    +       B      +     C 
                          
                                                                  naturaleza pecuniaria 
                                                               con perjuicio económico 
                      
 
A.  MONTO DE LAS OBSERVACIONES DE NATURALEZA  
     ADMINISTRATIVA 
 
     A.1  Observaciones con alcance exclusivamente administrativo:  
             Monto que NO representa un perjuicio económico para el  
             Estado. 
 
     A.2  Observaciones de carácter pecuniaria:  
 

Monto que involucra un perjuicio económico para el Estado, el 
cual está sujeto a recupero por la vía administrativa mediante 
acciones de la propia entidad. 
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B.    MONTO DE LAS OBSERVACIONES DE NATURALEZA CIVIL  
 

Monto que representan un perjuicio económico para el Estado, el 
cual también se encuentra consignado en los Informes Especiales 
de carácter civil.  

 
C.    MONTO DE LAS OBSERVACIONES DE NATURALEZA PENAL 
 

Monto que representan un perjuicio económico para el Estado, el 
cual también se encuentra consignado en los Informes Especiales 
de carácter penal.  

 
(14) Perjuicio económico (este campo es aplicable sólo para las acciones de control 

concluidas). 
Está referido al monto de naturaleza pecuniaria  
con perjuicio económico =  A.2  +  B + C del numeral anterior. 
 

(15) Integrantes y costo directo 
real 

(el campo deberá ser llenado al 31.MAR, 30.JUN, 30.SET y 31.DIC). 
Precisar los integrantes que efectivamente vienen participando en la 
acción de control, así como los costos directos reales de la misma. 
 

(16) Nombre completo 
 

(el campo deberá ser llenado al 31.MAR, 30.JUN, 30.SET y 31.DIC). 
Anotar los apellidos y nombres del personal que forma parte del OCI y 
que viene integrado la acción de control.  
 
Debe incluirse el personal del OCI que se ha incorporado a la comisión 
durante el período en evaluación y eliminarse al personal que habiendo 
estado programado no participó. 
 
También debe consignarse al (a los) especialista (s) contratado (s) 
durante el período en evaluación. 
 
Nota: Se entiende como especialista al Profesional Especializado 
que no pertenece al OCI, o al Perito externo, que por la naturaleza 
de la acción de control, se requiere contar con su autorizada opinión. 
 
 

(17) Costo directo hora/hombre (el campo deberá ser llenado al 31.MAR, 30.JUN, 30.SET y 31.DIC). 
 
 
                   COSTO DIRECTO H/H  =  RBTA  /  TOTAL H/H  
 
La Remuneración Bruta Total Anual-RBTA se divide entre el total de 
horas/hombre al año. 
 
Para la determinación del total de h/h se toma en cuenta el horario de 
trabajo y el número de días útiles al año.  
Ejemplo: 1,840 H/H  = 8 horas diarias  x  230 días útiles. 
 
Para la determinación de los días útiles al año, se ha descontado los 
sábados y domingos, así como los 21 días útiles de vacaciones y los 
feriados en días laborables.  
 
 
La RBTA = Total de sueldos + Gratificaciones + Bonificaciones +  
Aportaciones del Empleador: Salud (régimen contributivo de la 
seguridad social, EPS). 
 
Nota: No se consigna esta información en el caso de los 
especialistas 

(18) N° de horas hombre (el campo deberá ser llenado al 31.MAR, 30.JUN, 30.SET y 31.DIC). 
 
Señalar el número de horas hombre que cada integrante viene 
dedicando a la acción de control. 
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Nota: No se consigna esta información en el caso de los 
especialistas 

(19) Remuneraciones (el campo deberá ser llenado al 31.MAR, 30.JUN, 30.SET y 31.DIC). 
 
Se calcula en base a la multiplicación del costo directo hora /hombre 
por el número de horas hombre = Valor del rubro (17) X Valor del rubro 
(18).  
 
Nota: En el caso de los especialistas se consigna el monto del contrato 
para su participación en la acción de control. 

(20) Pasajes (el campo deberá ser llenado al 31.MAR, 30.JUN, 30.SET y 31.DIC). 
 
Consignar el valor en soles de los gastos de desplazamiento del 
integrante de la comisión por vía aérea, terrestre o marítima. 

(21) Viáticos (el campo deberá ser llenado al 31.MAR, 30.JUN, 30.SET y 31.DIC). 
 
Comprende los gastos de alimentación y alojamiento y se rige en base 
a la normativa vigente. 

(22) Otros (el campo deberá ser llenado al 31.MAR, 30.JUN, 30.SET y 31.DIC). 
 
De acuerdo a la normativa específica de cada entidad. 

(23) Total (el campo deberá ser llenado al 31.MAR, 30.JUN, 30.SET y 31.DIC). 
 
Se determina en base a la suma consignada en los rubros (19) + (20), 
(21) y (22). 

(24) Comentario  (el campo deberá ser llenado al 31.MAR, 30.JUN, 30.SET y 31.DIC). 
 
Si la acción de control está “En proceso” y muestra desfases respecto a 
la programación, deberá explicarse los motivos. 
En caso se mantenga “Suspendida” o “Cancelada”, debe justificarse las 
razones del caso. 
Si la acción de control está “Pendiente”, se debe sustentar en el texto 
del Informe de Cumplimiento, los motivos por los cuales no se inició. 
 
AL CULMINAR LA ACCIÓN DE CONTROL: 
En el caso de las acciones de control “Concluidas” se debe indicar 
necesariamente el (los) Número (s)  del (los) Informe (s) de la acción de 
control remitido (s) a la Contraloría General. 
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INSTRUCTIVO DEL FORMATO B–2 
 

“ESTADO DE EJECUCIÓN: LABOR DE CONTROL – ACTIVIDAD DE CONTROL / ACTIVIDAD DE 
APOYO” 

 

ITEM RUBRO DESCRIPCIÓN 

(1) Código  Corresponde al mismo código de la actividad de control consignado en el 
Formato A-2. 

(2) Tipo de Labor de Control Deberá marcarse con una “x” si se trata de una “Actividad de control”, o si 
se trata de una “Actividad de apoyo”. Consultar el Anexo N° 5. 

(3) Origen Deberá marcarse con una “x” si se trata de una actividad  “planificada”, o 
si se trata de una actividad “NO planificada”. 

(4) Denominación Corresponde al mismo nombre o Titulo de la actividad de control 
consignado en el Formato A-2. 
 

(5) Unidad de Medida  Corresponde a la misma unidad de medida consignada en el Formato A-2. 
 

(6) Estado de la actividad Estados de las actividades de control: 
   

- La actividad de control según su Estado, se denomina “En 
Proceso”, si presenta un porcentaje de avance mayor a 0% y 
menor a 100% entre el 01.ENE y el 31.DIC. 

- La actividad de control según su Estado, se denomina 
“Suspendida” si detuvo temporalmente su ejecución por motivos 
de fuerza mayor (toma de local, desastres naturales, etc), y 
presenta un avance mayor a 0% y menor a 100%. 

- La actividad de control se denomina “Concluida con cumplimiento 
de meta” si durante el transcurso del año se alcanza o supera la 
meta planificada, pudiendo continuar registrándose la superación 
de dicha meta en los siguientes trimestres del año. 

- Una actividad de control pasa al estado “Concluida sin 
cumplimiento de meta” si se encuentra “En Proceso” o 
“Suspendida” al 31 de diciembre.  

- Una actividad de control se denomina “Pendiente” si presenta un 
valor de 0%.       

- La actividad de control se denomina “Cancelada” cuando ya se 
tomó la decisión de no efectuarla. 

 
Al 31 de diciembre de cada año, todas las actividades de control que se 
encuentren “Pendientes” deberán ser pasadas al estado de “Canceladas”, 
debiendo explicarse en el numeral (22) por que motivos no se ejecutaron. 

 
De igual manera, Al 31 de diciembre de cada año, todas las actividades de 
control que se encuentren “Suspendidas” y “En proceso” deberán ser 
pasadas al estado de “Concluidas sin cumplimiento de meta”, debiendo 
explicarse en el numeral (22) los motivos por los cuales no se cumplió con 
la meta correspondiente. 

 
(7) Fechas de ejecución y 

Cronograma de 
ejecución real 

FECHA DE INICIO 
Anotar en dd/mm/aa la fecha de inicio de la actividad de control que se 
encuentra “En proceso”, “Suspendida” o “Concluida”. Así como de la 
“Cancelada” que presente un grado de avance. 
 
FECHA DE TÉRMINO 
(este campo es aplicable sólo para la actividad de control concluida). 
CRONOGRAMA 
Anotar en dd/mm/aa la  fecha de término de la actividad de control. 
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Marcar con una “x” los meses en los cuales se ejecutó la actividad de 
control 
 

(8) Respecto a la meta (N°) Registrar la cantidad ejecutada correspondiente al período de evaluación. 
 

(9) Cantidad recibida (N°) Se registrará la cantidad efectivamente recibida. Es aplicable para las 
actividades cuyo cumplimiento depende de una variable externa o 
exógena.  
 

(10) N° de horas/hombre  Registrar el número total acumulado de h/h ejecutado en el período de 
evaluación, cuya cantidad proviene de la suma de h/h de todos los 
integrantes. 
 

(11) Costo Directo (S/.)  Registrar el costo directo real acumulado dentro del período de evaluación, 
cuya cantidad proviene de la suma horizontal de todos los componentes (o 
vertical de todos los integrantes). 
 

(12) Integrantes y costo 
directo real 

(el campo deberá ser llenado al 31.MAR, 30.JUN, 30.SET y 31.DIC). 
 
Precisar los integrantes que efectivamente han participado en la actividad 
de control, así como los costos directos reales de la misma. 
 
Debe incluirse el personal del OCI que se ha incorporado a la actividad  
durante el período en evaluación. 
 

(13) Nombre completo 
 

(el campo deberá ser llenado al 31.MAR, 30.JUN, 30.SET y 31.DIC). 
 
Anotar los apellidos y nombres del personal que forma parte del OCI y que 
efectivamente ha integrado la actividad de control.  
 
Debe incluirse el personal del OCI que se ha incorporado a la actividad 
durante el período en evaluación y eliminarse al personal que habiendo 
estado programado no participó. 
 
También debe consignarse al (a los) especialista (s) contratado (s) durante 
el período en evaluación. 
 
Nota: Debe consignarse ésta información en caso se hubiera 
contratado especialista (s). 

(14) Costo directo 
hora/hombre 

(el campo deberá ser llenado al 31.MAR, 30.JUN, 30.SET y 31.DIC). 
 
                   COSTO DIRECTO H/H  =  RBTA  /  TOTAL H/H  
 
La Remuneración Bruta Total Anual-RBTA se divide entre el total de 
horas/hombre al año. 
 
Para la determinación del total de h/h se toma en cuenta el horario de 
trabajo y el número de días útiles al año.  
Ejemplo: 1,840 H/H  = 8 horas diarias  x  230 días útiles. 
 
Para la determinación de los días útiles al año, se ha descontado los 
sábados y domingos, así como los 21 días útiles de vacaciones y los 
feriados en días laborables.  
 
 
La RBTA = Total de sueldos + Gratificaciones + Bonificaciones +  
Aportaciones del Empleador: Salud (régimen contributivo de la seguridad 
social, EPS). 
 
Nota: No se consigna ésta información en el caso de los especialistas 

(15) N° de horas hombre (el campo deberá ser llenado al 31.MAR, 30.JUN, 30.SET y 31.DIC). 
 
Señalar el número de horas hombre que cada integrante ha dedicado a la 
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actividad de control. 
 
Nota: No se consigna ésta información en el caso de los especialistas 

(16) Remuneraciones  (el campo deberá ser llenado al 31.MAR, 30.JUN, 30.SET y 31.DIC). 
 
Se calcula en base a la multiplicación del costo directo hora /hombre por el 
número de horas hombre = Valor del rubro (11)  X  Valor del rubro (12).  
 
Nota: En el caso de los especialistas se consigna el monto del 
contrato para su participación en la acción de control. 

(17) Pasajes (el campo deberá ser llenado al 31.MAR, 30.JUN, 30.SET y 31.DIC). 
 
Consignar el valor en soles de los gastos de desplazamiento del integrante 
de la actividad por vía aérea, terrestre o marítima. 

(18) Viáticos (el campo deberá ser llenado al 31.MAR, 30.JUN, 30.SET y 31.DIC). 
 
Comprende los gastos de alimentación y alojamiento y se rige en base a la 
normativa vigente. 

(19) Otros (el campo deberá ser llenado al 31.MAR, 30.JUN, 30.SET y 31.DIC). 
 
De acuerdo a la normativa específica de cada entidad. 

(20) Total por integrante (el campo deberá ser llenado al 31.MAR, 30.JUN, 30.SET y 31.DIC). 
 
Se determina en base a la suma horizontal de los costos directos de cada 
integrante. 

(21) Total por componente 
del costo 

(el campo deberá ser llenado al 31.MAR, 30.JUN, 30.SET y 31.DIC). 
 
Se determina en base a la suma vertical de cada uno de los componentes, 
y el costo directo total se determina en base a la suma vertical del total de 
cada componente. 

(22) Comentarios  
 

(el campo deberá ser llenado al 31.MAR, 30.JUN, 30.SET y 31.DIC). 
 
Sustentar los motivos por los cuales las actividades de control no se han 
iniciado o se han retrasado en su ejecución.   
Precisar el  N° de documento y fecha de la instancia a la cual se elevó el 
documento resultante de la actividad.  
 
PARA EL CASO DE LA  ACTIVIDAD DE RESERVA: 
 
Si el OCI recibió uno o más encargos de la CGR, deberá asignar por lo 
menos una h/h para informar el número de h/h que destinó para la creación 
de cada una de las acciones o actividades de control no programadas que 
se crearon por disposición de la CGR.  
 
Si el OCI no recibió ningún encargo de la CGR, deberá asignar por lo 
menos una h/h para informar en el item denominado “comentario” ” del 
Formato B-1, que no recibió ningún encargo de la CGR y que el total de h/h 
programadas para la atención de encargos de la CGR se ha destinado a 
las labores de control a cargo del OCI. 

 
En esta actividad se podrá consignar adicionalmente las h/h de los 
encargos de información que la CGR efectúa al OCI y que no requieren la 
generación de una actividad de control.  
 
Las h/h destinadas a la atención de las reformulaciones de los Informes 
resultantes de labores de control del año anterior, se deben registrar en 
esta actividad, debido a que ninguna acción de control del año anterior 
pasa a formar parte del PAC del siguiente año. (Cabe precisar que las h/h 
destinadas a la atención de las reformulaciones de los Informes resultantes 
de labores de control del presente año, se deben registrar en la labor de 
control correspondiente). 
 

 



NÚMERO DENOMINACIÓN
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